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en la actualidad para las operaciones activas con regulación
especial de las Cajas de Ahorro.

Lo que comunico a V. E. Y a. VV. IL para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. K y a VV. 11. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1973.

Art. 2.<) A partir de igual fecha, los precios especiales de
los productos anteriores, en atención a los usos a que se -desti·
nen, impuesto incluido, en su_ caso. serán los siguientes:

Pesetas/litro

Gasolina 85 1.0,:

BARRERA DE IRIMO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e lImos. Sres. Sub
secretarios de HaCienda y de Economía Financiera.

Agricultura
Pesca de bajura

8,00
6.50

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se mo
difican los predos de detenninado.~ carburantes y
combustibles.

Ilustrísimo señor:

Las actuales y compleías circunstancias que afectan al tun··
cionamiento y desarrollo de la industria mundial del petróleo,
determinadas por factores totalmente externos a Jos países
consumidores e importadores de petróleo,. han provocado y
continúan provocando, de manera general, fuertes y sucesivos
aumentos en los costes de obtención de los productospetroIí
feros, o en los precios de los mismos a la salida de las refi
nerías, como consecuencia, fundamentalmente, de los encare
cimientos de los· crudos en origen y de las alzas de los fletes
internacionales correspondientes a su trimsporte maritimo.

Así, los precios de los crudos han experimentado importan
tes incrementos, por aumentos de tributación y costes repercu
tibIes en origen. habiendo tenido lugar nueva$ alzas de precios
en el mercado internacional. para tos nuevos contratos de com
pra y más aBá de los anteriores aumentos, ante dificultades v
riesgos creados por la inadecuación a corto plazo entre la
demanda en expansión y la oferta limi tada,

Por otra parte, los fletes internacionales de buques tanque,
para el transporte marítimo de los crudos, desde los países
productores de origen de los mismos, han sufrido también alzas
notaOles, en los mercados internacionales. al aumentar jes ne
cesidades mundiales de la flota petrolera, como consecuencia
de la -expansión' de las importaciones y de caro bias en las es~

tructuras de los aprovisionamientos con trayectos marítimos
más largos.

Además, los costes específicos de refinO de los crudos, en
refinerías nacionales. dependientes en parte de los de los cru
dos en destino, en cuanto a la incidencia de los consumos
propios y mermas, se lían elevado, también por factores de
escalación técnica, en importes que. aunque débiles, dado el
margen habitualmente reducido en esta fase, se reflejan en el
mismo.

La importancia y magnitud del conjunto de encarecimientos
de los costes de los productos petroliferos, en fases anteriores
y distintas de la de distribución. repercutiendo plenamente
sobre la industria española del petróleo y por causas ajenas
a ésta. exigen, ante la imposibilidad de contraer los precisos
y necesarios márgenes de la misma. así como para garantizar
los imprescindibles aprovisionamientos, la modificación de los
precios de venta a los consumidores, en el Area del Monopolio,
al igual que en otros países europeos.

Dicha modificación. en correlación con el alza de costes de
los productos petrolíferos, a la salida -de las refinerías y antes
de la distribución. da lugar, en la mayoría de los casos, a niveles
finales que son 1M más bajos. o bien se hallan entre los más
débiles, en Europa Occidental. antes incluso de los recientes
e importantes incrementos de precios de venta, sucedidos c
anunciados oficialmente en otros países europeos,

En su virtud. ~ste Ministerio, previa aprobación <1(,:1 Cons-ejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 19?:l ha tenido
a bien disponer:

Artículo 1.0 A partir de la fecha de la publicaeión de
la presente Orden, el precio de venta [11 públko de los carbu
rantes y combustibles que a (;onlínuución se expresan para
usos generales. impuesto incluído, en el át'e-a de-l Monopolio
de Petróleos, serán 105 siguientes:

Ilustrísimo senar:

BARRERA DE mIMO

3,80
1.90
2,25
4,20

y pesca {por tuberíaJ.
y pesca tCIC ó A/SJ.

Agricultura
Marina mercante
Marina mercante
Fábricas d-e gas

Hmo_ Sr. Delegado dei Gobierno en CAMPSA.

Art. 3." Losprecíos vigentes de venta del keroseno de avia
ción RD-2494 se incrementaran. a partir de la publicación de
esta Orden. en 0,42 pesetas/litro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás'
efectos.

Dio,;;: guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, 26 de julio de 1973.

ORDEN de 28 de julio de 1973 por la que se fijan
nuevos precios de los gases licuados del petróleo.

Los vigentes precios de venta al público de los gases licuados
de peLróleo y los correspondientes cánones de la Renta de Petró
IBas fueron fijados por OrdE."n ministerial de fecha 24 de sep~

tiembre de 1971.
Las alteraciones que desde aquella fecha se han producido en

los mercados mundiales del petróleo. si bien no han repercutido
hasta el presente directamente en el precio ex~refinería de
Jos G. L. P.• modifican los costes del Monopolio de Petróleos, con
la consiguiente revisión de los precios de venta de sus produc~

tos, según disposiciones de esta misma fecha.
Por ello, al objeto de mantener la debida correlación entre

los precios de los distintos productos Y. por otra parte, repartir
las newsarias elevaciones entre los distintos productos. se
estima necesaria la elevación del canon de la Renta en los
G. 1. P. y, por tanto, una moderada elevación en sus precios de
venta al público.

En su virtud, y de acuerdo con lo prevenido en el artículo se
gundo de la Orde.Q ministerial de 11 de junio de 1957 y previa
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de
julio de 19(.:1, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 A partir de la fecha de la publicación de la pre
sente Orden, los precios para los usuarios de G. L. P.• en el
área del Monopolio de Petróleos, serán los siguientes:

1. Pura tos gases butano y propano envasados:

al Gas butano, envasado en botellas con carga neta de
12,;:; !-:.ijogramos, a 11,04 pesetas/kilogramo: 138 pesetas/botella.

bl Gas propano, envasado en botellas con carga neta de
11 kilogramos. a 11,00 pesetas/kilogramo: 121 pesetaslbotella.

d Gas propano comercial, con tenido hasta el 95 por 100, en·
vasado en botellas con carga neta de 35· kilogramos. a 9,46 pese~

tas/kilogramo: 331 pesetaslbotella.
d) Gas propano desodorizado, exento de azufre, envasado

en botellas con carga neta de 11 kilogramos, a 13,27 pesetaslkilo
gramo: 146 pesetas/botella.

e) Gas propano desodorizado, exento de azufre, envasado
en botellas con carga neta de 35 kilogramos,a 11,66 pesetas/kilo~

gramo: 408 pesetas/botella.

Estos precios se entienden para cargas de gas puestas en el
domicllio del usuario.

El canon para las VE'nt'lS seilabdas en Jos apartados al, b) y d)
sera de des pesetas con cincuenta Céntimos/kilogramo, y para
jos apartados el y el se fíja en una peseta con cincuenta cén·
timos/kilogramo,

11,50
¡:~,SO

14,50
7,40
5<00

Pl'sdas,' litro

y agrícola "0<"

Gasolina 85 J.O.
Gasolina 96 J.O.
Gasolina 98 J.O.
Gas-oi!
Kerosel1.os corriente


